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1. OBJETIVO

Este documento establece el mecanismo que las Direcciones de Escuela o Jefaturas de Carrera  deben seguir para solicitar la adquisición de la bibliografía básica y complementaria, de manera de responder a las condiciones de funcionamientos establecidas por los proyectos de carrera.
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica en todas las carreras de la Universidad del Mar, sede Antofagasta
3. RESPONSABILIDADES

· Docentes  de las Asignaturas: Definir los requerimientos bibliográficos de los programas de asignaturas establecidos en el proyecto de carrera, según calendario académico.
· Director de carrera: Revisar propuesta de docentes y elaborar solicitud de su carrera, según calendario académico.
· Dirección de Área: Revisar propuesta de la(s) carreras y enviar solicitud a Vicerrectoría, según calendario académico.
· Vicerrectoría Académica: Revisar propuesta y enviar a Dirección de Biblioteca.

· Dirección de Biblioteca: Recepciona solicitudes de adquisición y realiza cotizaciones para enviar a oficina de adquisiciones.

4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Calendario académico
· Proyectos de carrera y programa de actividades curriculares.
· Políticas y procedimientos de Adquisiciones. 

5. TERMINOLOGÍA
Bibliografía Básica: Establecida como la bibliografía primordial y obligatoria para una actividad curricular. 
Bibliografía Complementaria: Establecida como bibliografía opcional para una actividad curricular. 
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia cuando Director de Carrera encomienda a cada  docente de  asignatura, definir los requerimientos bibliográficos para realizar su docencia:
6.1 
El docente  deberá determinar los requerimientos de su      bibliografía según lo formalizado en su programa de asignatura;  para lo cual deberá revisar en biblioteca los títulos y nº de copias de la bibliografía existente en la colección de la Universidad. A partir de esta etapa  y en base a los títulos faltantes de la bibliografía básica y complementaria, deberá realizarse el requerimiento bibliográfico de cada asignatura para ser enviado a Jefatura de Carrera.
6.2 
El Director de carrera resumirá la información de acuerdo al formato establecido para la solicitud de bibliografía por Dirección de Biblioteca,  luego el archivo será enviado a Dirección de Escuela. 
6.3 
Recibido el archivo, la dirección de escuela revisará los requerimientos de manera de establecer el número de títulos en el caso de que se encuentren coincidencias entre las bibliografías de las distintas carreras, una vez efectuada esta revisión se envía el archivo a vicerrectoría académica.
6.4 
Vicerrectoría Académica revisará los requerimientos particulares de cada programa y a su vez de las actividades curriculares de formación general (Taller de Habilidades Comunicativas, Taller de Pensamiento Crítico, Taller de Desarrollo Socio – Personal, Uso de Tic´s, Inglés Comunicacional I, Inglés Comunicacional II, Inglés Comunicacional III, Inglés Comunicacional IV); de esta manera se  establecerá el número de títulos en el caso de que se encuentren coincidencias entre las bibliografías de las distintas carreras y escuelas. Una  vez efectuada esta revisión se envía el archivo a Dirección de Biblioteca.
6.5   Dirección de Biblioteca realiza los contactos con las editoriales para obtener tres cotizaciones, y deberá elegir entre estas de acuerdo a  los criterios establecidos para la compra (precios, plazos de entrega, prioridad, etc).

6.6 Luego la solicitud de compra será enviada a la Oficina de Adquisiciones.        Con esta actividad el proceso termina.

7. REGISTROS

· Proyecto de Carrera y sus respectivo.
· Plan de estudios.
· Malla Curricular.

· Planilla compras. 

8. ANEXOS
· Calendario de actividades académicas del semestre

9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	28/07/11
	Cambio en nombre de Jefe a Director de Carrera.
Cambio en nombre de Escuela a Área
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